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estos se pudiese talar e fazer guerra e tomo mal e daño a Alfonso Fajardo, segund 
que ya abréis alia visto. 

Por ende, en tanto que yo mas entiendo e proveo en fechos dése regno, lo 
qual sera prestamente. Dios queriendo, fazed poner en toda la tierra buena guarda 
e recabdo en manera que menos daños que ser pueda regybays, e fazed todo el 
mal e daño que puieredes a Alfonso Fajardo e a las tierras que por el están, e de 
todo lo que fiziere me avisad sienpre. 

Dada en la villa de Alfaro a trynta dias de abril, año de §inquenta e siete. 
Yo el rey. Por mandado del rey, Alvar Gómez. 
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1457-VII-14, Jaeén.—Carta de merced de Enrique IV, concediendo 
el regimiento de Antón Saorín a Sancho Torrano. (A.M.M. Cart. 
cit., fol. 56v. Publicada por TORRES FONTES, J . en Fajardo el 
Bravo, ap. doc. 35, págs. 145-146.) 

Don Enrrique, por la gragia de Dios rey de Castilla, de León, de Toledo, de 
Galizia, de Sevilla, de Cordova, de Murgia, de Jahen, del Algarbe, de Algezira, 
e señor de Vizcaya e de Molina. 

Por quanto Alfonso Fajardo de muchos dias acá, contra mis cartas e expreso de-
fendimiento, me ha tenido e tiene ocupada la mi $ibdad de Lorca e su castillo 
e fortaleza, e otras villas e logares e sus castillos e fortalezas, e ha fecho dellos 
muchos robos e males e daños a mis escuderos e naturales, e como quier que 
yo he enbiado mandar que me las entregue, non lo ha querido nin quiere fazer, 
antes ha continuado e continua en su rebelión e desobediengia, e como quier que 
yo mande por las dichas mis cartas que ninguno nin algunas personas non se 
juntasen con el e los que con el estavan se partiesen del e le non diesen favor 
e ayuda, e porquanto yo soy enformado que Antón Saorin, mi regidor de la 
gibdad de Murgia, contra las dichas mis cartas e mandamientos ha estado e esta 
en conpañia del dicho Alfonso Fajardo e le ha dado favor e ayuda para fazer los 
dichos robos e males e daños que asy ha fecho e faze, e ha seydo e es partigipe a 
ellos, por lo qual todos sus bienes e ofigios e heredamientos son confiscados e 
aplicados, e los yo confisco e aplico a mi e a la mi cámara e fisco. Por ende, acatan
do algunos servicios que vos Sancho de Torrano, vezino de la dicha gibdad de 
Murgia, me aveys fecho e fazeys, espegialmente en la guerra contra el dicho Al
fonso Fajardo, por la presente vos fago merced del dicho regimiento que el dicho 
Antón Saorin asy tiene en la dicha gibdad de Murgia, para que lo ayades e ten-
gades para en toda vuestra vida en logar del dicho Antón Saorin, e podades levar 
e levedes la quitagion e derechos e salarios e otras cosas a el pertenecientes. 
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E por esta mi carta mando al congejo, corregidor, alcaldes e alguazil, regido
res, escuderos, oficiales e ornes buenos de la dicha 9Íbdad de Murcia que juntos en 
su cabilldo, segund lo an de uso e de costunbre, re9iba de vos el juramento que 
en tal caso se requiere, el qual por vos asy fecho vos ayan e reciban por mi re
gidor de la dicha ^ibdad en logar del dicho Antón Saorin, e vos recudan e fagan 
recodir con la dicha quitagion e derechos e salarios e otras cosas qualesquier al 
dicho ofÍ9io de regimiento anexas e pertene9ientes, segund e por la via e forma 
e manera que fue acodido al dicho Antón Saorin, e vos guarden e fagan guardar 
todas las onrras, gra9Ías e mer9edes, franquezas e libertades, preheminen9Ías, pre
rrogativas e ynmunydades, e todas las otras cosas e cada una dellas que por razón 
del dicho ofÍ9Ío devedes aver e de que devedes gozar. Ca yo por la presente vos 
resfibo e he por resgibido al dicho ofigio e al uso e exerfÍ9Ío del, e vos do poder 
e facultad para usar del. E los unos nin los otros non fagades ende al, por alguna 
manera, so pena de la mi mer9ed e de diez mili maravedís para la iili cámara. E 
demás, mando al ome que vos esta mi carta mostrare que vos enplaze que pares-
cades ante mi en la mi corte, doquier que yo sea, del dia que vos enplazare fasta 
quinze dias primeros syguientes, so la dicha pena, so la qual mando a qualquier 
escrivano publico que para esto fuere llamado que de, ende al que vos la mostrare, 
testimonio sygnado con su sygno porque yo sepa en como se cunple mi mandado. 

Dada en la noble gibdad de Jahen, catorze dias de jullio, año del nasgirrtiento 
del nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatro9Íentos e 9Ínquenta e syete años. 

Yo el rey. Yo Alvar Gómez de gibdad Real, secretario de nuestro señor el 
rey, la fize escrivyr por su mandado. Registrada. 
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1457-VII-14, Jaén.—Provisión real al concejo de Murcia para que 
pudiera hacer guerra a Alonso Fajardo. (A.M.M. Cart. cit., fols. 
56v-57r. Publicada por TORRES FONTES en Estudio sobre la "Crónica 
de Enrique IV" , ap. doc. IX, págs. 470-471.) 

Don Enrrique, por la gra9Ía de Dios rey de Castilla, de León, de Toledo, de 
Galizia, de Sevilla, de Cordova, de Mur9ia, de Jaén, del Algarbe, de Algezira, e 
señor de Vizcaya e de Molina. Al con9ejo, corregidor ,alcaldes, alguazil, regidores, 
cavalleros, ofÍ9Íales e omes buenos de la 9ibdad de Mur9ia, salud e gra9Ía, 

Bien sabedes los males e daños e robos e fuer9as que de cada dia Alfonso 
Fajardo, en deservÍ9Ío de Dios e mío e en daño de la cosa publica de mis regnos, 
ha fecho e faze cada dia, asy en la tierra e termino desa gibdad como en todas las 
otras gibdades e villas e logares de los mis regnos e señoríos, non parando mientes 
en las penas e malos casos en que por ellos ha yncurrido e yncurre. E porque los 




